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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a once de marzo de dos mil veinte. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 12850/INFOEM/IP/RR/2019, 12854/INFOEM/IP/RR/2019, 12871/INFOEM/IP/RR/2019 y 13034/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. XXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de San Simón de Guerrero, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas trece y veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00273/SIMOGUER/IP/2019, 00279/SIMOGUER/IP/2019, 00295/SIMOGUER/IP/2019 y 00512/SIMOGUER/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00273/SIMOGUER/IP/2019
“Solicito el inventario de bienes mueble e inmuebles que tiene la Dirección de Seguridad y Tránsito.” [Sic]
00279/SIMOGUER/IP/2019
“Solicito los planos de los inmuebles del ayuntamiento.” [Sic]

00295/SIMOGUER/IP/2019
“Solicito el inventario de bienes muebles de la Dirección de Desarrollo Económico.” [Sic]

00512/SIMOGUER/IP/2019
“Solicito el inventario de bienes muebles de la oficina de presidencia.” [Sic]


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fechas cinco y diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00273/SIMOGUER/IP/2019

buen día en relación a tu oficio te informo que debido al tiempo y circunstancias tu información esta en proceso de búsqueda, en cuanto tenga tu información con gusto te la envió si gustas mandar un correo para enviarte lo que requieres

ATENTAMENTE
LIC. FABIANA CASIANO VARELA” (Sic)



“Folio de la solicitud: 00279/SIMOGUER/IP/2019

envio respuesta

ATENTAMENTE
LIC. FABIANA CASIANO VARELA” (Sic)


Anexando el archivo electrónico denominado “279.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


“Folio de la solicitud: 00295/SIMOGUER/IP/2019

envio respuesta

ATENTAMENTE
LIC. FABIANA CASIANO VARELA” (Sic)



“Folio de la solicitud: 00512/SIMOGUER/IP/2019

te envio la respuesta

ATENTAMENTE
LIC. FABIANA CASIANO VARELA” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “00512.PDF”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 12850/INFOEM/IP/RR/2019, 12854/INFOEM/IP/RR/2019, 12871/INFOEM/IP/RR/2019 y 13034/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk34041044]Recurso de Revisión No. 	12850/INFOEM/IP/RR/2019
“No me entregan la información que solicite” [sic]
[bookmark: _Hlk34040941]Recursos de Revisión No. 12854/INFOEM/IP/RR/2019
“No me entregan la información que solicite, no fundan y motivan la respuesta para limitar mi derecho de acceso a la información pública.” [sic]
Recursos de Revisión No. 12871/INFOEM/IP/RR/2019
“No me entregan la información que solicite” [sic]
Recursos de Revisión No. 13034/INFOEM/IP/RR/2019
“El municipio no me entrega la información y me remite a un link que no contiene la información que quiero.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 	12850/INFOEM/IP/RR/2019
“El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.” [sic]
Recursos de Revisión No. 12854/INFOEM/IP/RR/2019
“El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.” [sic]
Recursos de Revisión No. 12871/INFOEM/IP/RR/2019
“El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.” [sic]
Recursos de Revisión No. 13034/INFOEM/IP/RR/2019
“El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.” [sic]


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 12850/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; los recursos número 12854/INFOEM/IP/RR/2019 y 13034/INFOEM/IP/RR/2019 se turnaron al Comisionado Javier Martínez Cruz; mientras que  el recurso número 12871/INFOEM/IP/RR/2019, le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha trece de enero de dos mil veinte, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el veintinueve de enero del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en presentar manifestaciones, tal como se observa en la siguiente capturas de pantalla:
[image: ]

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha catorce de febrero de dos mil veinte mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiséis de febrero, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO.  De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución de los presentes recursos, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00273/SIMOGUER/IP/2019, 00279/SIMOGUER/IP/2019, 00295/SIMOGUER/IP/2019 y 00512/SIMOGUER/IP/2019, lo siguiente:

· Inventario de bienes mueble e inmuebles que tiene la Dirección de Seguridad y Tránsito.
·  Los planos de los inmuebles del ayuntamiento.
·  Solicito el inventario de bienes muebles de la Dirección de Desarrollo Económico.
· Solicito el inventario de bienes muebles de la oficina de presidencia.

Una vez analizadas las solicitudes de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona los puntos siguientes:
1. [bookmark: _Hlk34052584]Inventario de bienes muebles de la Dirección de Seguridad y Transito, Dirección de Desarrollo Económico y Oficina de Presidencial.
2. Inventario de bienes inmuebles de la Dirección de Seguridad y Transito.
3. Los planos de los inmuebles del Ayuntamiento.

Atento a las solicitudes de información con folio 00273/SIMOGUER/IP/2019 y 00295/SIMOGUER/IP/2019, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, manifestando que debido al tiempo y circunstancias la información está en proceso de búsqueda, así como refiriendo que se enviaba respuesta sin contener información alguna.

Asimismo, en relación a las solicitudes de de información con número de folio 00279/SIMOGUER/IP/2019, y 00512/SIMOGUER/IP/2019, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, remitiendo dos archivos electrónicos en los cuales manifestó lo siguiente:
· “279.pdf”: Archivo electrónico que contiene el oficio No. SM-013-2019, signado por el Secretario del Ayuntamiento, a través del cual informa lo siguiente:
[image: ] 
· “00512.PDF”: Archivo electrónico que contiene el oficio número PMSSG/465/2019, signado por la Presidenta Municipal Constitucional del Sujeto Obligado, mediante el cual informa lo que a continuación se ilustra: 
[image: ]
De la liga electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado referida en el párrafo anterior, advertimos que no contiene información alguna, como se puede advertir de la imagen que a continuación se inserta a modo de ejemplo: 
[image: ]
Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye medularmente, la negativa de la información solicitada, así como la falta, deficiencia o insuficiencia de fundamentación y motivación en su respuesta, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado no hace entrega de la información requerida.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones de la Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

En segundo lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, respecto a los puntos 1 y 2 de las solicitudes de acceso a la información, correspondientes a la entrega del inventario de bienes muebles de la Dirección de Seguridad y Transito, Dirección de Desarrollo Económico y Oficina de Presidencial, así como el inventario de bienes inmuebles de la Dirección de Seguridad y Transito, el Sujeto Obligado informó que la información está en proceso de búsqueda, así como refiriendo que se enviaba respuesta sin contener información alguna.

En ese orden de ideas, es necesario señalar que la información a la cual pretende acceder el hoy Recurrente, es la relacionada con la fracción XXXVIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios; información documental que el sujeto obligado debe poseer y en su caso generar, toda vez que dicha información debe ser publica y accesible de manera permanente a cualquier persona, así dicho artículo establece que el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad de los sujetos obligados, constituye una obligación de transparencia, y por ende, estos deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, como se advierte enseguida: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…) 
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;; 
(…)”
(Énfasis añadido) 


Información que deberá ser publicada en atención a los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, que en su “Anexo I”, relacionado con artículo 70, de la Ley General de Transparencia, de forma análoga prevé en su fracción XXXIV, el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; respecto de la cual define la forma y criterios en que deberá ser publicada por los Sujetos Obligados, que en lo que al presente estudio interesa establece en sus “Criterios sustantivos de contenido” la información siguiente: 

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad Todos los sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; que destinen a un servicio público conforme a la normatividad aplicable o por cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como que se encuentren en posesión de éstos. 

Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo –incluido el de cómputo– como los vehículos y demás bienes muebles al servicio de los sujetos obligados, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El inventario se organizará de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas y en los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico), y el Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público Asimismo, el inventario contará con algunos de los elementos establecidos en el Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

También se registrarán los bienes muebles o inmuebles que, por su naturaleza sean inalienables e imprescriptibles, como pueden serlo los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos de acuerdo con el registro auxiliar correspondiente. 

Se incluirá un hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u homólogo de cada entidad federativa. Al ser éste un sistema de uso exclusivo de los sujetos obligados, la dependencia responsable de administrarlo deberá incluir una sección de consulta pública, contando para el desarrollo de la misma con un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de estos Lineamientos. En caso de que algunos sujetos obligados no cuenten con un sistema como el aquí contemplado, considerarán incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda que así lo explique. En el inventario de bienes muebles de las instituciones de educación superior se harán públicas las colecciones y acervos de las mismas. 

Adicionalmente se incluirá un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes muebles e inmuebles, en caso de haberlas. También se dará a conocer el nombre del servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, que funge como responsable inmobiliario, es decir, el encargado de la administración de los recursos materiales de las dependencias. En caso de que algún sujeto obligado utilice o tenga a su cargo bienes muebles o inmuebles sobre los cuales reportar su tenencia se encuentren reservados por motivos de Seguridad Nacional109, Seguridad Pública o de interés público, en la "Descripción del bien" o "Denominación del inmueble", según correspondas, se especificará en la descripción del bien la nota “bien número #”, indicando el número que se le asigne cronológicamente a cada bien, el cual no podrá ser el mismo para ningún otro del sujeto obligado por motivos de identificación única de éstos. A continuación, se registrará una nota en la que se especifique la fundamentación y motivación de la reserva de dicha información. 

El resto de los datos requeridos acerca de tales bienes en los criterios pertenecientes a esta fracción serán considerados información pública, por lo que no estarán sujetos a reserva alguna. En el caso de los bienes inmuebles se protegerán el domicilio y/o los elementos que denoten su ubicación exacta. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de los bienes muebles se publicará: 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 3 Descripción del bien (incluir marca y modelo o, en su caso, señalar si corresponde a una pieza arqueológica, artística, histórica o de otra naturaleza) 

Criterio 4 Código de identificación, en su caso 

Criterio 5 Institución a cargo del bien mueble, en su caso 

Criterio 6 Número de inventario 

Criterio 7 Monto unitario del bien (precio de adquisición o valor contable) 

Inventario semestral de altas practicadas a los bienes muebles especificando: 

Criterio 8 Ejercicio 

Criterio 9 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 10 Descripción del bien 

Criterio 11 Número de inventario 

Criterio 12 Causa de alta 

Criterio 13 Fecha con el formato día/mes/año 

Criterio 14 Valor del bien a la fecha del alta 


Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes muebles especificando: 

Criterio 15 Ejercicio 

Criterio 16 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 17 Descripción del bien 

Criterio 18 Número de inventario 

Criterio 19 Causa de baja 

Criterio 20 Fecha de baja con el formato día/mes/año

Criterio 21 Valor del bien a la fecha de la baja 

Los datos correspondientes a los bienes inmuebles son: 

Criterio 22 Ejercicio 

Criterio 23 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 24 Denominación del inmueble, en su caso 

Criterio 25 Institución a cargo del inmueble 

Criterio 26 Domicilio 111 del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 27 Domicilio en el extranjero. En caso de que el inmueble se ubique en otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle y número 

Criterio 28 Naturaleza del inmueble (catálogo): Urbana/Rústica (de conformidad con el artículo 66, fracción IV, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal) 

Criterio 29 Carácter del monumento (catálogo): Arqueológico/Histórico/Artístico (para el caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos arqueológicos, históricos o artísticos 

Criterio 30 Tipo de inmueble (catálogo): edificación/terreno/mixto 

Criterio 31 Uso del inmueble 

Criterio 32 Operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble 

Criterio 33 Valor catastral o último avalúo del inmueble 

Criterio 34 Título por el cual se acredite la propiedad o posesión del inmueble por parte del Gobierno Federal, las entidades federativas o los municipios, a la fecha de actualización de la información 

Criterio 35 Hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u homólogo de cada entidad federativa 

Criterio 36 Área de adscripción del servidor público /o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos que funge como responsable inmobiliario) 

Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 

Criterio 37 Ejercicio 

Criterio 38 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 39 Descripción del bien 

Criterio 40 Causa de alta 

Criterio 41 Fecha de alta con el formato día/mes/año 

Criterio 42 Valor del bien a la fecha del alta 

Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 

Criterio 43 Ejercicio 

Criterio 44 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 45 Descripción del bien 

Criterio 46 Causa de baja 

Criterio 47 Fecha de baja con el formato día/mes/año 

Criterio 48 Valor del inmueble a la fecha de la baja 

La información respecto de los bienes muebles e inmuebles donados es la siguiente: 

Criterio 49 Ejercicio 

Criterio 50 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 51 Descripción del bien 

Criterio 52 Actividades a las que se destinará el bien donado (catálogo): Educativas/Culturales/De salud/De investigación científica/De aplicación de nuevas tecnologías/De beneficencia/Prestación de servicios sociales/Ayuda humanitaria/Otra 

Criterio 53 Personería jurídica del donatario (catálogo): Persona física/Persona moral 

Criterio 54 En caso de persona física: Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 55 Tipo de persona moral, en su caso. Por ejemplo: Entidad federativa, Municipio, Institución de salud, Beneficencia o asistencia, Educativa, Cultural, Prestadores de servicios sociales por encargo, Beneficiarios de algún servicio asistencial público, Comunidad agraria y ejido, Entidad que lo necesite para sus fines, Gobierno o institución extranjera, Organización internacional 

Criterio 56 Denominación o razón social del donatario113 

Criterio 57 Valor de adquisición o valor de inventario del bien donado 

Criterio 58 Fecha de firma del contrato de donación, signado por la autoridad pública o representante legal de la institución donante, así como por el donatario114. En su caso, la fecha de publicación del Acuerdo presidencial en el DOF con el formato día/mes/año

 Criterio 59 Hipervínculo al Acuerdo presidencial respectivo, en el caso de donaciones a gobiernos e instituciones extranjeros o a organizaciones internacionales para ayuda humanitaria o investigación científica

Criterios adjetivos de actualización  

Criterio 60 Periodo de actualización de la información: semestral; en su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien 

Criterio 61 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 62 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 63 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información 

Criterio 64 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 65 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 66 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información Criterios adjetivos de formato 

Criterio 67 La información publicada se organiza mediante los formatos 34a al 34g, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 68 El soporte de la información permite su reutilización




De los preceptos referidos con anterioridad, podemos advertir de la existencia de documentos específicos que pudieran colmar las pretensiones del Recurrente, ya que los sujetos obligados deberán publicar el inventario de bienes muebles e inmuebles que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones, en dicho inventario se deberá incluir un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes muebles e inmuebles, en caso de haberlas, sin embarco también se precisa que el sujeto obligado que utilice o tenga a su cargo bienes muebles o inmuebles sobre los cuales reportar su tenencia se encuentren reservados por motivos de Seguridad Nacional, Seguridad Pública o de interés público, en la "Descripción del bien" o "Denominación del inmueble", según corresponda, se especificará en la descripción del bien la nota “bien número #”, indicando el número que se le asigne cronológicamente a cada bien, el cual no podrá ser el mismo para ningún otro del sujeto obligado por motivos de identificación única de éstos.

Asimismo, se precisan los criterios sobre los cuales se deberá publicar la información referida, y de los cuales se ha demostrado la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado de administrar generar y poseer, y si bien, mediante respuesta primigenia informó que debido al tiempo y circunstancias la información estaba en proceso de búsqueda, no es motivo para no dar trámite a las solicitudes de información en referencia, ya que se reitera, constituye una obligación de transparencia, y por ende, estos deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, y de las cuales deberá entregar el Sujeto Obligado, en versión pública de ser procedente. 

Ahora bien, atendiendo a que los inventarios referidos deben mantenerse actualizados y tomando en consideración que el Recurrente no señaló temporalidad de las documentales a las cuales pretende acceder, estos deberán ser entregados actualizados a las solicitudes de información en mérito, es decir, el Sujeto Obligado deberá poner dicha información a disposición del Recurrente actualizada al veintiséis de noviembre del dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk23447401]Es importante mencionar que el sujeto obligado, deberá remitir de manera completa conforme a lo estipulado en el “Anexo I” de los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, la información referente al inventario de bienes muebles de la Dirección de Seguridad y Transito, Dirección de Desarrollo Económico y Oficina de Presidencial, así como el inventario de bienes inmuebles de la Dirección de Seguridad y Transito que nos ocupan.

Por lo antes expuesto, es de destacar que las instituciones públicas tienen la obligación de contar con dichos documentos disponibles, referente al inventario de bienes muebles de la Dirección de Seguridad y Transito, Dirección de Desarrollo Económico y Oficina de Presidencial, así como el inventario de bienes inmuebles de la Dirección de Seguridad y Transito, por lo tanto, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado el o los documentos en donde conste inventario de bienes muebles de la Dirección de Seguridad y Transito, Dirección de Desarrollo Económico y Oficina de Presidencial, así como el inventario de bienes inmuebles de la Dirección de Seguridad y Transito, actualizados al veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve a, sin embargo dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer la información, para lo cual el sujeto obligado deberá proteger toda aquella información que conlleve a un riesgo grave a las Instituciones de Seguridad Pública.

En tal tesitura, en relación a la evidencia documental del inventario de bienes muebles e inmuebles de la Dirección de Seguridad y Transito, es menester señalar que dichos inventarios pudieran desprenderse especificaciones técnicas para garantizar la seguridad de la ciudadanía. 
Información que por su propia y especial naturaleza es susceptible de actualizar en las causales de reserva previstas en los artículos 137, 140, fracciones I y IV, 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
 I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.” [Sic]

Por ello, en referencia a la clasificación como información reservada resulta preciso señalar que para proceder a realizar la reserva de la información, no basta que la información se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en el caso concreto el artículo 140 de nuestra Ley de Transparencia, que ya fue insertado en líneas anteriores; sino que es necesario, que la autoridad demuestre que la divulgación de la información en el caso concreto, puede causar un daño al interés público protegido.

Dicha valoración, debe realizarse a través de lo que se conoce como la llamada “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido[footnoteRef:2]. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:3]. [2:  Artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.]  [3:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 


Por otro lado, respecto del punto 3 de las solicitudes de acceso a la información correspondiente a los planos de los inmuebles del Ayuntamiento, el Sujeto Obligado manifestó que no existen planos de los bienes inmuebles del Ayuntamiento, respuesta que no satisface la pretensión de la Recurrente, por lo procedente es hacer estudio del marco normativo del Sujeto Obligado para determinar si dentro de sus funciones, facultades y/o atribuciones le asisten las de generar administrar o poseer dicha información.

En ese orden de ideas, por su aplicación al tema en concreto, se citan los artículos 31, fracciones XV y XVI; 48, fracción XI, 53, fracción VII, 91, fracción XI, 95, fracción IV, 112, fracción XV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los artículos 19, 20, 21, 22, 23, 38 y 41 del Bando Municipal 2018 del Sujeto Obligado que son del tenor siguiente:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles; 
XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales;
…
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del municipio;
…
“Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;
…
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
…
Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes funciones:
…
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;
…
Bando Municipal 2019
Artículo 112. Constituyen el patrimonio del Municipio, los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio y, los derechos reales que se deriven de ellos Artículo 
Artículo 113. Los bienes muebles e inmuebles y derechos que integran el patrimonio municipal, estará n destinados a satisfacer las necesidades públicas y solo podrán desincorporarse del servicio público por causa justificada, previo acuerdo de Cabildo y autorización de la Legislatura del Estado. Artículo 
Artículo 114. Los bienes muebles e inmuebles y de uso común destinados a un servicio público son inalienables, imprescriptibles e inembargables, mientras este n destinados al servicio público. Artículo 
Artículo 115. La administración del patrimonio municipal corresponde al H. Ayuntamiento, quien la ejercerá por conducto del Presidente Municipal.;
Artículo 116. El inventario de los bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio, estará a cargo del Síndico Municipal y del Secretario del H. Ayuntamiento, con la asistencia del Contralor Municipal
De la interpretación a los preceptos anteriormente citados, se advierte que se aprobarán en sesión de cabildo los movimientos de los bienes muebles e inmuebles, supervisando, el Presidente Municipal, la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuada de sus bienes.
De manera particular, se destaca que es atribución del Secretario del Ayuntamiento elaborar con intervención de el o los Síndicos Municipales y el Titular de la Contraloría Interna Municipal, el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, resaltando que el Tesorero Municipal será quien lleve los inventarios; asimismo, que es atribución del Síndico Municipal la inscripción en el libro especial de todos los bienes muebles e inmuebles, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación. 
Por otro lado, se cita el contenido de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, emitidos por el Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, denominado “Gaceta del Gobierno” número 09, el once de julio de dos mil trece; tienen como propósito actualizar y transparentar el manejo, uso y destino de los bienes así como garantizar la legalidad, control y la correcta participación de los servidores públicos municipales en los procedimientos de adquisición, resguardo y baja de bienes, permitiendo mantener la debida conciliación del inventario de los bienes muebles e inmuebles con los registros contables.
Dentro de los citados Lineamientos se conceptualizan entre otros a las entidades fiscalizables, inventario e inventario de bienes inmuebles y, conforme a lo siguiente:
“NOVENO: Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:
XXIV. ENTIDAD FISCALIZABLE: Los municipios del Estado, organismos públicos descentralizados y Fideicomisos públicos de carácter municipal;
XXVI. EXPEDIENTE INDIVIDUAL POR BIEN: Al conjunto de documentos que refieren a un mismo objeto o lugar describiendo en cada documento las mismas características del bien, en el caso de los bienes muebles: resguardo, oficio de petición del bien por el área que lo solicita, vale de entrada y salida del almacén, póliza contable, factura, cuadro comparativo de adquisición, contrato de adquisición, seguro del bien. En el caso de los bienes inmuebles: póliza contable, formato individual de inventario de bienes inmuebles, los documentos relativos a la adquisición, escritura pública a favor de la entidad fiscalizable (en caso de estar en proceso de regularización presentar documentación que acredite los tramites), clave catastral, y plano del inmueble;
XXX. INVENTARIO: Lista en la que se registran y describe la existencia de los bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables; 
XXXI. INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES: Es el documento en donde se registran todos los bienes inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables, el cual deberá contener todas las características de identificación, tales como: nombre, zona, ubicación, medidas y colindancias, tipo de inmueble, superficie construida, uso, medio de adquisición, situación legal, valor y todos los demás datos que se solicitan en la cédula correspondiente; Inventario patrimonial: Es la cuantificación de las existencias que se tienen en los activos, haciendo un comparativo con lo que se tiene en registros o libros, clasificando los bienes para facilitar su manejo, (cédula de bienes muebles patrimoniales y cedula de bienes inmuebles).
…” (Sic)
(Énfasis añadido)
En este orden de ideas, en el Capítulo XII, dichos Lineamientos especifican lo que comprende el Inventario General de Bienes Inmuebles, conforme a lo siguiente:
“VIGÉSIMO SÉPTIMO: El inventario general de bienes, es el documento en donde se registran todos los bienes inmuebles propiedad la entidad fiscalizable, el cual deberá contener todas las características de identificación, tales como: nombre, zona, ubicación, medidas y colindancias, tipo de inmueble, superficie construida, uso, medio de adquisición, situación legal, valor y todos los demás datos que se solicitan en la cédula. (Anexo 3). 
VIGÉSIMO OCTAVO: El responsable de la elaboración del inventario general de bienes inmuebles municipales, es el secretario, con la intervención del síndico, y la participación del contralor interno, previamente realizarán una revisión física de todos los bienes inmuebles; al concluirlo deberán asentar sus firmas junto con la del presidente y tesorero. Para los organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal, el responsable de la elaboración del inventario general de bienes inmuebles corresponde al director general o su equivalente, conjuntamente con el comisario y el órgano de control interno, debiendo firmarlo simultáneamente el tesorero. Se asegurarán los bienes inmuebles, conforme al estudio de viabilidad, así como a la suficiencia presupuestaria debidamente especificada y aprobada en la partida del gasto del presupuesto de egresos y dentro del programa correspondiente.
VIGÉSIMO NOVENO: La elaboración de este inventario se realizará dos veces al año, y su aprobación por su órgano máximo de gobierno deberá ser, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el segundo el último día hábil del mes de diciembre. 
TRIGÉSIMO: El inventario de bienes inmuebles reflejará el monto total por los inmuebles propiedad de la Entidad Municipal, el cual obedece al valor de adquisición, el valor catastral al momento de su adquisición o bien, el valor razonable (el cual no deberá ser menor que el valor catastral). Dicho monto será independiente al valor catastral actualizado de cada uno de los bienes. 
TRIGÉSIMO PRIMERO: Los terrenos y los edificios se considerarán como activos independientes y su registro contable se hará por separado, aún a pesar de haber sido adquiridos conjuntamente. Con excepción de minas o canteras y salvo casos excepcionales, los terrenos tienen vida ilimitada. Para el c so de bienes inmuebles, que se encuentren sujetos a algún gravamen, es de suma importancia que no se destinen recursos e gasto de inversión, en dichos bienes.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el inventario es la lista en la que se registran y describen todos los bienes muebles e inmuebles propiedad de los entes fiscalizables, en este caso, los del Sujeto Obligado, cuya finalidad es llevar a cabo un registro de los bienes inmuebles propiedad del Municipio, especificando todas las características de identificación, tales como: nombre, zona, ubicación, medidas y colindancias, tipo de inmueble, superficie construida, uso, medio de adquisición, situación legal, valor y todos los demás datos que se solicitan en la cédula, tal como se observa del Anexo 3 “Inventario de Bienes Inmuebles”, que se encuentra en los Lineamientos en mención:
[image: ]
Además, como se refirió, el responsable de elaborar el inventario general de bienes es el secretario del Ayuntamiento, con la intervención del Síndico Municipal y la participación del Contralor Interno, información que debe ser actualizada dos veces al año, la primera a más tardar el último día hábil del mes de junio y la segunda a más tardar el último día hábil del mes de diciembre. 
Atendiendo a todo lo citado, se concluye que el inventario previsto en los Lineamientos de mérito, el cual se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), es el instrumento en el que se lleva un control de todos aquellos bienes inmuebles que son propiedad del Municipio y que dicho inventario debe actualizarse dos veces al año y que, en el expediente individual por bien, se contempla lo relativo a los planos del mismo. 
En relación a ello y como quedó puntualizado, el inventario de bienes inmuebles de dominio público y privado es información que, en términos de la normatividad anteriormente citada, el Sujeto Obligado está constreñido a generar, y por consiguiente que obra en sus archivos.
Es así que, se concluye que El Sujeto Obligado genera, posee y administra la información requerida por la solicitante, y se reitera que en el caso en particular, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al numeral 162 de la Ley de Transparencia Local, ello en atención a que la solicitud de información pública de igual forma se debió de haber turnado a la Presidencia Municipal, Contraloría y Sindicatura; con base en la normativa antes expuesta, por lo que resulta dable ordenarle previa búsqueda exhaustiva y razonable la entrega de los planos de los inmuebles del Ayuntamiento.
Para el supuesto de que después de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información El Sujeto Obligado no localice la información solicitada referente a los planos de los inmuebles del Ayuntamiento, deberá de emitir el acuerdo de inexistencia, ello en atención a que como ya se realizó el estudio tiene el deber de generar, poseer y administrar los relativo a los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, al ser de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y conforme a los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, poseer, generar y administrar el expediente individual del bien, en el que se contempla lo relativo a los planos de los bienes inmuebles.
Por lo que deberá de emitir un Acuerdo de inexistencia, respecto de información solicitada, mismo que deberá notificar al Recurrente, en el cual deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda utilizados, así como las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y, en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida, no obra en sus archivos. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva y, de que, se le dio la atención adecuada a su solicitud, conforme a lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley de la materia:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
Ahora bien, en consonancia con lo expuesto, para la emisión del Acuerdo de Inexistencia, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, deberá sustentar las razones por las cuales no se cuenta con la información requerida, acorde a lo previsto en los artículos 47, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley en la materia:
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”


Así tenemos que, el Acuerdo de inexistencia se dicta en aquellos supuestos en los que la información solicitada fue generada, poseída o administrada por el Sujeto obligado en el marco de las funciones de servidor público; sin embargo, si éste ya no la posee, deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado las razones de ello.

En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

Lo anterior, implica que los sujetos obligados, deben ordenar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, en sí en todas las áreas que lo integran, y una vez efectuada, aquéllas rendirán sus respectivos informes argumentando los resultados de dicha búsqueda; siendo así que todos los oficios generados, necesariamente deben ser correlacionados en el Acuerdo de Inexistencia que en su caso, emita el Comité de Transparencia del sujeto obligado.


DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00279/SIMOGUER/IP/2019; y con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN la respuesta a la solicitud de información 00273/SIMOGUER/IP/2019, 00295/SIMOGUER/IP/2019 y 00512/SIMOGUER/IP/2019 por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00279/SIMOGUER/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de la siguiente información:

1. Los planos de los inmuebles del Ayuntamiento de San Simón de Guerrero actualizados al trece de noviembre de dos mil diecinueve.

En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Para el caso de que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable, el sujeto obligado no cuente con la información señalada en el punto 1 del presente Resolutivo, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en el que de manera fundada y motivada se expliquen las razones de por qué no se cuenta con ella, en términos del Considerando CUARTO, mismo que deberá hacerse del conocimiento a la Recurrente.

TERCERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00273/SIMOGUER/IP/2019, 00295/SIMOGUER/IP/2019 y 00512/SIMOGUER/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde conste lo siguiente: 

1. El último inventario de bienes muebles generado al mes de noviembre de dos mil diecinueve de la Dirección de Seguridad y Transito, Dirección de Desarrollo Económico y Oficina de Presidencial.
2. El último inventario de bienes inmuebles generado al mes de noviembre de dos mil diecinueve de la Dirección de Seguridad y Transito.

En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

SEXTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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